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tivas patrimonios para la constitución de .Centro Fa.rmacéutl
ca, S. A.-, con un capital social de 417,322229,02 pesetas, que
corresponden al valor neto de los patrimonios sociales aportados
por las Entidades que se disuelven (.centro Farmacéutico Va
lenciano. S. A.• , 189.788.548,80 pesetas; ..Centro Farmacéutico de
Allcante. S. A.-, 176.716.111,9] pesetas, y ..Centro Farmacéutico
Murciano, S. A.-, 151.819.570,51 pesetas>.

BJ Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios juridicos anteriormente enumerados, siem
pre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la na
turaleza y condiciones de la tusión a rea1l7.ar. así como las escri
turas públicas o documentos que puedan producirse y que
contengan actos o negocios jurfdicos necesartos para la e1ecu~

c16n de la operación ,que se contempla y que constituyen actos
lujetos a este impuesto.

2.- Se reconoce UDa bonificación de hasta el 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre
nos que se devengue como consecuencia de las transmisIones
que se reaUeen como parte de la fusión, de los bIenes sujetos a
dIcho Impuesto, sImpre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal oon cargo a sus presupuestos.

3.0 La efectividad de los anteriores beneficios queda expre
samente supeditada, en los términos previstos en el articulo 8.
apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la ope
ración de fusión se lleve a cabo en las cóndiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo mAxlmo de un ai\o, contado a pa.rtlr de la fecha de 'Pu
blicación de la presente en el -Boletín Oficial del Estado'"'.. ..0 Contra la presente Orden podrA interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de PrOcedimiento AdminlstraUvo, ante el Ministerio de Eco-.
nomfa y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir de)
dfa siguiente al de su publicación.

Lo que comuniCo a V. E. para sU conocimtento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1984.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

Ilmo. Sr.: En el recurSO contencioso-8dministrativo ndme~

ro 42.641 ante la Sala de lo Contencioso de la excelentísima
Audiencia Nadonal, entre el .Banco del País, S. A._, como de
mandante y la Administración General del Estado como deman~
dada, contra Resolución del Ministerio de Economía- y Comercio
de 17 de septiembre de 1981, sobre faJta de requisitos en notifi~
caeión, se ha dictado con fecha 10 de febrero de 1984, sentencia
cuya parte dispositiVa es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando le. Inadmisibilidad :.tlegada. por
la Abogada del Estado, as! como el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Compa1Ua Mercantil "Banoo del Paffl,
Sociedad Anónima". en liquidación, contra las resOluciones del
Consejo ejecutivo del Banco de España, de 28 de octubre v 2 de
diciembre, ambos de 1980, as! como frente a la también resolu~

ciOndel Ministerio de Economía y Comeroio de 17 de :eptiembre
de 1981, esta última declarando no admitir a trámite el recurso
de alzada contra las primeras formulado, a que 186 presentes
actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, Por su confor
midad a derecho en sus consecuencias substantivas, en lo que
le refiere a 106 ahora examinados motiv06 d-e impugnaci6n de
las. mismas,

Sin exPresa imp06ición de 008tU.'"'

Con·tra esta sentencia, se ha interpuesto recurso de a.pe.lación
ente el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 8.°, número 3 del Real Decreto~ley 1/1977, de 4 de enero,
que ha sido admitido a un aólo efecto, por lo que procede el
,cumplimiento de la mencionada sentencia, sin perjuicio de los
efectos revocatorios que, en BU caso, puedan derivarse de la
eBUrnaci6n de la apelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tentdo a bien disponer se
cumpla en IUS propios términos la referida- 96ntencia, si bien
condicionado en cuan·to a IUS efectos definitivos al resultado de
la apelación interpuesta. publicándoee el aludido fallo en el
.Boletín Ofic1a.J. del Estado- todo ello en oUmPlimiento por ana
logfa, de lo previsto en el artfculo 105 de la L&y reguladora de
1& Jurisdicción Contencioso-Administrativa de t:1 de dioiembre
de 19'"<J6.

Lo que comunico .. V.l. para 8U conocimiento J demAs
efect<>s.

Madrid, 21 de mayo de 198t.-P, D., el Subsecretario, Migliel
Martin Fernández.

Dma. Sr. Subsecretarto.
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18393 ORDEN de 25 de moyo d8 1G84 por le que JI re·
gulan determinados aapeck»l del Seguro de Viento
Huracanado 671. Plátano.

nmo. Sr. En aplloocl6n al PIan Anual d., Seguroe Agro,rlos
~mbtnad08 para 1984, que fue aprobado por el Conse1o de Mi
mstros de T de septiembre de 1884 y en uso de las atribuciones
que le confferen la Uy de 1'6 de diciembre de 1.8M. sobre Dr·
<lenact6n de loo Seguroo PrlvodOl' la Ley ",/11116 de 211 de
diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y IU Reglamento
altrobacJo por Real Decreto 2S2O/1079, de M ele IepUembre,

ORDEN de 21 dI! moyo de 1084 por la qu. .e dts
pone el cumplimiento de la sentencia ~ la. Audten
cia Terrttorial de Madrid dictada con fecha. 23 de
febrero de 1984 en. el recurso contenctoso-admhis
trativo .número ?MISlJ, interpuesto contra resolu
ci6n de este Departamento por don Tom4s Ruano
Tolero.

Ilmo_ Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚme
ro 735/80, ante la Saja Segunda de lo ContencJoso-Adminlstra.
Uvo de la Audiencia Terirtorial de Madrid, entre don TomAs
Ruano Talero como demandante y la Administración ':TeneraJ del
Estado como demandada, contra resolución de este Departa..
mento, sobre retención de dos dfl,Jl de 'habeNa, se ha dictado
con fecha 23. de febrero de 1984 -sentencia cuya Parte d1spOsi~
tiva ea como sigue:

.FaJllamos: Que de~mo! estimar y esttmamol el reeuno oon~
tencloso-administrati\1O interPuesto contra la retención de dos
días de haberes hecha al recurrente, cuyo "eto anulamos pOr
ser contrario a derecho, condenando a la Admlnistraci6D al Palo
de 5.803 pesetas, Indebidamente descontadas al mismo, Bin hacer
ImpOsición de oost8$.'"'

.En su virtud, este Mini&terio ha tenido a bien dieponel' se
cumpla en sus propios términos le. referida IJOntenc1a, publicán
dose el aludido faIJo en el .Boletín Oficial del Estada., todo eIJo
en cumplimiento de lo prev1eto en el art:lcu1o 105 de 1& Ley
~ladora de la Juriedioción Contenoloso-Adminletrativa die fe~
OOe n de diciembre de 19&8.

Lo que comunioo a V.I, para SU oonoci'mtento y demáS
efect08.

Madrid, 21 de ma.yo de 1984.~. D., el Subaecretario, Miguel
Marttn FernAndez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18392 ORDEN de 81 de "",yo de lM4 por la que " die·
PO'" el cumplimiento de la ..ntencla del Tribunal
Supr.mo dictada con. f'CM I ele octubre de 1983
.n e! r.eur-a comenc'oso-acJmtntstrattvo núme
ro 308.516/81, int.rpu.to contra Real D.creto 22JJ'l1
1981. ds lO de agolto, por don V'ctor Argentt Creu'
y 9 mdI.

Ilmo. Sr.1 En el reoureo oontenclO1o-administratlvo núme~
ro 308.698, an flD1ca Inltancia ante la Sale. Tercera del Tribunal
SUP'1'eUlO entre don V1ctor Arlenti Creus '1 nueve mAs. oomo de
mandante J le. Administración General del Eltado como demaD
dedo. contra el !lea! Decreto 22lI7/11181. de 20 de agosto de
1981, pOr el que 88 aPrueba la -Reglamentación esPecial pa.ra 1&
elaboración, C1roulaoión t ,Comeroio de la Ginebra-, se ha dic
tado oon fecha 6 de octubre de 1983, tentencia ouya Parte dispo.
sitiVa "'J6 oomo .illlel

.Faltlamos: Que desestimando 1& causa de 1r~8dmisfbilidad in
vooadaen base a la falta de ligittmaoi6n activa, por el Abogado
del Estado, en nombre y representación' de 1& Administración
General, y, estimando la fundada en la omisión del recurso de
reposición, alegada por 1& representaciÓD de la parte ooadyu
vante que le integran por "Larlos, S. A... , y 10 més que se citan
en el encabezamiento; en el prooedimiento eontencioso-admini6
trativo interpuesto poi' don Vfcto!' Arlenti Creus y O más, cuyos
nombres se hacen constar asimismo con el encabezamiento de
esta resolución contra el Real Decreto 2297/1981, de 20 de agosto,
del Ministerio de Comerefo, declaramos inadmisible el recurso in~
terpuesto: todo ello sin hacer eepectal tmposidi6n en ouanto a las
006t&s de este recuI'IIO.'"'

En BU virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en IUS ProPiOS términos la 1'9ferida sentencia, publicán~
dose el aludido fadlo en el .Bolet1n Oficial del Estado.. , todo
eUo en cumplimiento de lo previ8to en el artfculo 105 de la Ley
reguladort. &li la Jur1.&dicct6n Contenc1oso~Administra.tlva de fe-
olla 27 de diciembre de 1058.

Lo que oomunloo 8 V, l. para BU conocimiento y demáS
efectos.

Medrld. 21 de mayo <le lllM.-P. D.• el Subsecretario. Miguel
Martln Fernández.

fimo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 dg mayo de 1984 por la que .e dtB·
-pone el cumplimtento de la sentencta de la Audien
cia Nacional dictada con fecha 10 de febrero de 1984
en el recurso contencioso-admtni3trativo nÚme·
ro 42.841 tnterpuesto contra resoluci6n de e.te De..;
"artamento de fecha 1'1 de septiembre de 1981, por
el .Banco del Pats, S. A.-.

18390
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Este \t1ini~terio previo informe del Ministerio do Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo «.3 del menciona.
do RC5lIlJll¿nto, ha tenido a biEn disponer:

Prirr.ero--E1 Seguro de Viento Huracanado. en Plátano, 00
cluido en el 1-'lan Anual de Segurus Agr~nos Combincidos parl:i.
1004, se ajustara: 11 las normas estabtec:das en la presente Or
den, SléndoJe de aplkación las co ldiciones generales de los S6
guro., agn,.o;a.s, BP'!obtidas por Orden de Hacienda de 8 de junio
de ¡Sil! 1~8alettn OficIal del Estado. del 19)

Segundo.-~e aprpeban las cond~clone5 especiales y declara
cione~ de seguro que la AgrupacIón Española de Entidades
Aseguradoras de los' .Seguros Agrarios Combinados. S. A.a,
emp~eara en la contratación de este seguro. Las condiciones es
pedales citadas fitifl:lran en el &.nexo I d~ esta Orden

Tercero.-Las tanfas que la .A_~rUpac16n Española de Enti·
dadcs As.,,~urd.düras de los Seguros Agrarios Combinados, So
ciedad AnÓOH1HI.-, habrá de emplear durante la presente c.a.m·
pana. soo las aprobadas por la campa.ña anterior por la Orden
de 6 de illa.yO de 1983 (.Boletín Ofida.l del Estado- de 21 de
junio)

Cuarto.-Los precios de ;cs productos agrfcolaa "i 108 rendi
mientos qUe determinará el capita.! asegurado. son loa esta
blec;dos. a los $Olas ~ectos de. seguro. por el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

QUlnto.-Los porcentajes máximos pa.ra gastos de gestión
interna. y externa se fijan. cad" uno de ellos, en un 10 por 100
de las primas comerciales.

En los seguros de oontratación oolectiva, las primas comer·
ci.6.1es. tendrán una bonificación del 2 por 100 sobnt las miSID&8
pare. las pólizas con número de asegurados igual o superior a 20
"i hasta 50; del 4 por 100 para pól1zas del 51 a 100 asegura-
dos. y. del 6 por 100 para más de 100 asegurados.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a
,favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos
legalmente repercutibles, constituye el recibo a pagar por el
tomador del seguro.

Séptimo.-Se tija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la
cuantía de los (;años que se aplicará en concepto de franquicia

Octavo -Se fija en un 90 por 100. el porcentaje de dotación
de la .reserva acumulativa de seguros agrarios- establecida
en el artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Com
binados.

Noveno.-La apltcación de las medidas preventivas previstas
en la con,1lción decimosexta de las especiales, deberá constar
en la declaración de seguro y dari derecbo a una bonificación
del 20 por 100 para el caso de cortavientos y del 5 por 100 para
el caso de bol688 ele plástico sobre la prima comercial Este
porcentaje se establece con carÁCter provisional hasta que se
realicen los estudios estadisticos recemos que permitan el cál
culo actuarial de las bonificaciones que correspondan. de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 21. 5 b) del Regla.mento sobre
Seguros Agrarios Combinados, aprobe.do por Real Decreto 23281
1979, de 14 de septiembre.

Décimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apar
tado 2 y en cumplimiento de lo establecido en el articulo «.
apartado c) del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo
de partlcipaclón de cada Entidad Aseguradora y el cuadro de
coaseguro son los aprobados por la Dirección General de Se
guros.

Undécimo-Se autoriza & 1& Dirección General de seguros
para. dictar las normas necesarias para la aplicación de la pre
sente Orden

Duodécimo.-La presente Orden entrarA en vigor al dfa si·
guieote de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 25 de mayo de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía y PlanifIcación, Miguel Angel Fernández Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO

Condidon98 éspecia.lee d"!'l Seguro de Viento Hura<:anado en
Plátano

De conrormidad oon el Plu Anul\; d~ Seguros correspon.
dientes, aprobado por el Const"jo 1", Ministres. !'le garantiza la
producción de la Campaña de Plll.tano en P:antaci6n regular,
contra el riesgo de viento buracam1do en base a. estas condicio
nes especiales complementarias de las generales de la póli
za de S-e~uros Agricolas, aprobadas con can\cter ~eneral por
Orden de Hacienda de 8 de lunio de 19f11 (.Boletín Oficial del
Estado_ del 191, de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Se cubren. exclusivamente. los daños pro
ducidos por el viento huracanado. en cantidad ,. calidad. sobre
la producción asegurada, acaecidos dentro deí período de ga
rantía.

A estos efectos se entiende por:

Producción asegurada. la que es recolect,acia dentro del perio
do de garantia y corresponde exclusivamente a las plantas ma
dres.

Viento hure.cano, aquel que produz('a el tronchado o ca1da
de l~ plantas, rotlU'a de raquis o una desaparición del l1mbo,
supenor al 50 por 100 del tota.J. de la superficie foliar en más

de 2 hojas de las 8 últimas emitidas ylo cause daftos traumi·
ticos en las manos de la- piña.

La pérdida de calidad se fijarA de conformidad.. con las nor
mas oficiales de peritaCión para el Seguro Agra.n.o Combinado
de Plátano y, en su defecto, tendiendo a la norma oficial de
calidad pa.ra. plátano destinado al mercado interior,.

Segunda. Entrada en vigor y penado de warantta.-La en
trada en vigor del Seguro se inicla 8. 184 veinticuatro. horas
del día en que se formalice la declaración de seguro. Siempre
que se haya pagado el recibo de prima por el tomador del
seguro. salvo que se acuerde diferir su pago

Las garantfas tornan efecto a las cero horas del dia siguien·
te al término del periodo .:le carencia no ante.:. del

Al Con carácter general el día 1 de junio de 1984,
Bl Aquellos agricultores que teniendó ubicadas sus parcelu

en la zona que en lape..sa.da oe.mpe.ña de ~Q83 se denominó
zona B. y que hubiesen contratado en la mIsma campaña el
~guro de Viento Hura.eanado en Pláw.no. al finalizar 168 ,\taran
Has del mismo a lo rná.s tardar el 30 de eeptiembre de 1984\
las garan tias del presente seguro se inleiarán no antes de
día 1 de octubre de 1004.

El periodo de' garantia finalizará en el momento de la re
colecdón cj a lo mas tardar el 31 de mayo de 1985.

A efectos del seguro se entiende pOr recolección el momento
en que los frutos (plAtanosl son separados de la planta ma
dre (platanera),

Tercera. Ambito de aplicadón.-El ámbito de aplicación de
este 58,l{Ul"O lo constituyen aquellas ptanfaciones enclavadas en
las provincias de Las Pahnas V Santa Cruz de TeD.erife.

Cua.rta. Pago c:UferiLto del rccibo.-En caso de que se hara
acordado el diferimiento del pago del recibo de prima hasta la
recha que figure en la declaraci~n de seguro, el recibo será
incrementado como má.ximo con el tipo de interés básico del
Banco de España.

Quinta. Periodo de carencia.-5e establece un perf~o. de ca·
renda de seis dias completos, conlados desde las v9mticuatro
horas del dia de entrada en vigor de la póliza.

Sexta.. Plazo para La formalización del seguro.-El Asegura
do o el tomador del se~tlro deberá formalizar la o~~un~ de·
daración de se~uro en el plazo establecido por el MinIsterIO de
Agricultura. Pesca y Alimentación. . . .

Séptima. Precios unitarios.-Los precIOS umtarios. unica
mente a efecto del seguro. pa,>T;O de primas e Importe de indoem
niza.ciones, en caso de sin~estro. eerán los rijados,e. estos e.feo
tos, por el Ministerio de Agricultura, pesca y 1\limen~aclón.

Octave.. Rendimiento unitario.-Quroará de lIbre fijación
por el asegurado el rendimiento a consignar, l 1. cada parcela,
en la declaración de seguro.

No obstante. tal rendimiento deberá ajustarse a las esperan
zas reales de la producción.

Novena. Capital asegurado.-El ce.-rital asegurado se fila
en e'l 80 por 100 del valor de la producc1ón estab:ecida en la de
claración de seguro, quedando por tanto. corno descubierto obli
gatorio el 20 por 100 restante.

DéCima. Siniestro in.demnizable .-Para que un siniestro sP8
considerado como lndemnizable. :os dañ06 sufridos en el cultivo
asegurado deben ser superiores al 10 por 100 del capital asegu·
rada. correspondiente a la 5uperficte afectada de la parcela ase
gurada

A estos efectos si durante el periodo de garantia repitiera
el siniestro, en la' misma supert'icie afectada de la parcela ase
gurada.. los dai\os producidos serlÍn acumulables.

Decjmoprimera. PranQuicta.-En caso de siniestro lnctamnl.
zable qu{'l1ará siempre a. Cargo de! asegurado ellO por 100
de los daños.

Dec1rr:.oseR'unda. Comunicación. del slrr.iestro.--Con caráCter
general todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del
seguro, el a.se~rado o el bener:c1ario e. la Agrupaci6n dentro
del plazo de siete dfas contados a partir de lB. fecha en Que
fue conocido, debiendo et~ctuarse tantas comunicacIones como
siniBstros ocurran. En ORSO de incumplimIento. el asagurador po
drá reclamar los da1\os y perjuicios causados por 1& falta de
declaración. salvo que el aSE'g"urador hubiese tenido conocimien
to de! sinie5tro por otro medio.

Decimotercera. Inspección de daflos.~omunlC6do el sinies
.teo por el tomador del se,il;uro. el ase~rado o el beneficiarlo.
el Perito de la AlP"u-pación deberá personarse en el lU.ll6r de los
dar'los oara realizar la In"pecclón en un plazo no superior a do
De días, a contar desde la recepción por la Agrupe.c1ón de cf:l
cha comunicación.

Si la A¡;!;rllpsóón no realizara la inspeoción en el 'Plazo flfado
en el p{¡,rra.fo anterior. en el caao de t.a.se.ctón contradictoria
se aceptarán los criterios aportados por el Agricultor en or
den a:

Aforo de cosecha.
Ocurrencia del siniestro.
Cumpl!miento de las condiciones técnicas mfnJmu de cul~

tlvo.
Empleo de medios de lucha preventiva.

Estos criterios serán aceptado. salvo que la agrupaci6n prue
be. conforme a derecho, lo contrarIo.

No obstante; cuando lag etrcunstanciaa excepcional" .. lo
requieran. previa comunloación a ENESA y a la Direod6n a..
neral de Seguros, la Agrupac1ón podrá ampliar los anteriores
plazos en ,un 50 por ciento.
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. Decimocuarta. Clases de cultivD.-Á efectos de lo estableci
do en la condición oct<J, a de las generales de la póliza de Se
guros Agrtcolas. las diferentes variedades de plátano se coos1·
deran como clase única.

Decimoquinta.. Nnrmas de peritactón. La. tasación de 91+
niestros se efectuaré. de a<:uerclo con las nonnas establecidas
para estos efectos por .los Organismos competentes.

Decimosexta. Medidas :orew'ntivas-81 el asegurado dispu
siera de cortavientos semipermeables que reúnan las C8racte
rtsUeas mfnimas de altura de dos metros e intercalados a una
distancia máxima de 20 veces su altura, & igualmente procediera
al embolsado de las pitias mediante la utilización de bolsas de
plástico azul. 10 hará constar en la declara.ct6n de seguro, para
aquellas parcelas en las que dispusiera de las anteriores medi
das para poder disfrutar de las bonificaciones previstas en las
tarifas de prima

No obstante, si con ocasiór: de ún siniestro se comprobara
qUe tales medidas no exi~tieran. o no cumplieran las oondioio
nes mlnimas, se procederá segun lo estipulado en la condición
novena de las generales de la póliza de Seguros Agrfcolas.

Decimoséptima. Condiriones técnicas mtntmas tU cultivo.
Se establece como condiC'ionés técnicas mínimas de cultivo, las
siguientes:

al La protección de la pll3.nta mediante la colocación de hor
COnes V otros sistemas de amarre en el momento en que el des
arrollo del cultivo lo exija.

b) El cumpl1mlento de cuantas normas de obligado cumpli
miento estén establecidas o se ~stablezcan, tanto sobre lucha
antiparasltarta y tra tamientos Integrales como sobre medtdas
culturales y preventivas

e) Las restantes condiciones tt!cnlcas mfnimas de cultivo
serán aquellas que estén estabJ8cid86 en cada coma-rca por la
tradición y el buen quehacer del agrtcultor.

ORDEN de 13 de ;ulto de 1984 par la que se mod'
fica a lo· firma .Unión Explosivo. 'Uo T'nto. S. A. .• ,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para lo. tmportneión de dtversa. materias primas y
la exportactón de diversas manufactura•.

limo Sr ..: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Unión Explosivos Río Tin
to, S. A.-, 80licitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de dtversas ma
terias primas y la e'XDorta.ri6n de diversas manufacturas, auto
rizado por Orden ministerial de 4 de abril de 1984 (.Boletfn
Oficial del Estado" de 8 de mayo), I

Este Ministerio de acuerdo a lo Infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.o Modificar el régimen de tréfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Unión Explosivos Río Tinto, S. A.", con do
micilio en paseo de la Castellana, número 20, Madrid-l. Y nú
mero de idenEftcadón fi~("al A~2fI022143. en el sentido de que
en el apartado tercP<1"O de la citada Orden ministerial. donde
dice: .

.nu Revestimiento de par~des a base de PVC en emulsión!
sw;pensi6n. P. E. 39.02.51.". debe decir: .Revestimiento de pare
d~s a t,ase de PVC en emulsi6nImicrosuspensión, P. E. 39.02.51.

Y donde dice:

.IV) PelfculRs de PVC del tipo emulslónlmlcrosuspenslón,
Con soporte textU, P E 3908 512", debe decir: .Pelfcula de PVC
del tipo emulsión microsuspensión, con soporte textil, P. E.
59.08.51.2".

2.0 Dar nueva redac:ción al apartado décimo de la citada
Orden. que queda como sigue:

.En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos las exportaciones que se hayan efec
tuado de 108 productos 1.1, 1.0, 10.1, Y HUI (conteniendo las
mercancias 15 u 8l, d~8de el 18 de marzo de 1983; las exporta
ciones que se hayan efectuado de los productos 1.1 y VIII (con·
teniendo las mercancfas 7 ó 9), desde el 7 de febrero de 1983, y
desde el 13 de octubre de 1983 para el Testo de los productos
hasta la aludida fecha de publicación en el "Boletín Ofielal del
Estado", podrá.n acogerse también a los beneficios correspon
dientes. siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportactón y en la restante documentación aduanera - de des
pacho la referencia de estar en tramite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el "Boletín Oficial del Estado",.

3.° Las exportacIones que se hayan efectuado desde el 8 de
mayo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que 8e haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restantedocumf>ntación
aduanera de despacho la referencia de estac solicitada y en
tré.mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para
solicitar la Importación o devolución, respectivamente, comeD-

zar'n a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .Boletín Oficial del Estado".

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 4 de abril de 1984 (.Boletfn Oficial del Estado_
de 8 de mayo) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conQcimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos ailos
Madrid, 13 de iulio de 1984.-P. D., el Director gen~ral de

Exportación, Antonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de julio de 1lm4 por la que se auto
riza a la Hrma .CompatUa Espat\ola de Bruh,
Sociedad Ltmitada_, e' régtmen tU tráftco de pero
feccionamiento acUvo para la tmportación de es·
calabornes de madera de brezo y la exportació'1
de cazoletas tU brezo,

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites réglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Compañía Española de
Bruk. S. L.-, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importación de escalabornes de madera
de brezo y la exportación de cazoletas de brezo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Compañía Espadola de Bruk, S. L.-, oon do
micilio en Camino del Cascollar t número 11, Aldaya (Va.lencia),
y numero de identificación fiscal B-46147633.

2,0 Las mercancías de importa<:ión .erin las 'iguientes:

1> Escalabornes de madera de brezo, extraída la savia por
ebullición con agua, envasados en bolas o sacos, con la siguien
te clestficaeión y de primera calidad. P. E. 98.11.10.

- CF. 2.3, eD sacos de 00 docenas.
- CF. 3.4, en sacos de 48 docenas.
- M. 1.2, en sacos de 60 docenas.
- Id. 2.3, en sacos de 48 docenal.
- M. 3.•• en sacos de 42 docenas.
- MF. 1.2, en sacos de 4'8 docenas.
- MP. 2,3, en sacos de 42 dooenu.
- RF. 1.2, en sacos de 72 docenas.
- RF. 1.3/4, en Sac08 de 34 docenas.
- R. 2, en sacos de 42 docenas
- R. 2.1/4. en 8&OOS de 36 docenas.
- R. 2.1/2, en sacos de 30 docenas.
- MFF. 2.8, en sacos de 36 docenas.
- MFF. 1.2, en sacos de 42 docenas.
- CMF. 1.2, en sacos de 72 docenas.
- R. 2.3/4, en sacos de ~ docenas.

3.0 Los productos de exportación lIeré.n los siguientes:

lJ Cazoletas de brezo, torneadas, lijadas y pulida~, de pri
mera calidad, P. E. 98.11.91.

4.- A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 cazoletas de brezo que se exporten, se pó
dré.n importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán 10B derechos aran
celarios, según el sistema a que 88 acoja el interesado, 105 uni
dades de los escalabornes Idóneos, segdn el modelo de cazoleta,
para la elaboración de ésta.

b) Se consideran. pérdidas en concepto de mermas, tanto los
escalabornes que se utilizan durante el proceso de fabricación
(cinco escalabornes por cada 100), como la viruta y el aserrin
obtenidos al tornear éstos y hacerles el· aguJero central para
8U transformación en cazoletas.

e) El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la c:onespondiente HoJa
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, detenntnantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos, referencia del escalaborne uti
lizado en cada modelo de cazoleta (acabados, colores. especifi~
cacicmes particulares. fOTm8B de presentación). dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, debertm coincidir, respecti
vamente, Con las mercancías p~viamente importadas o qUe en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que esUme conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión y ané.Usla por el ·Laboratorlo Cen·
tral de AdUanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de
Detalle. .... .

5.· Se otorga esta autortzación por un periodo de hasta el
31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su publicación en
el .Boletín Oficial del Estado", debtendo el Interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida pal' la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

e.o Los países de origen de la mercancta a importar serán
todos aquellos con los que Espa~a mantiene relaciones comer·


